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Guayaquil - Ecuador 5 | En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 

6] yas, República del Ecuador, el día / veintinueve de Narzo 
> 

  

7| Ce mil novecientos ochenta y cinco, ¿nte mi, doctor THELMO 

e] TORRES CRESPO, Abogado, Notario Titular Noveno de este Can- 
Hbo y 

  

tón, comparecen: los señores LUIS CORNELIO LOPEZ JIMENEZ, la 
1 

| 
. 

viudo, industrial, Doctor LUIS CORNELIO LOPEZ VILLAILTA,ce- 

0 1 sudo, médico- cirujano, Doctora CARMEN ENRIQUETA LOPEZ VI- 

1 ITALTA, soltera, médico- cirujeno, Doctora ROBA ELVIRA LO- 

A vi q TRZ VITLADMA, soltera, médico- cirujeno, MARIA OLGA LOPEZ 

t- | VILIADLA, soltera, química -farmacéutica, Ingeniera Comer- 

o. sl cial BLAlCa NOEMI LOPEZ VILIANA, soltera, Ingeniera Quími 

16 ca ZOILA NARCISA LOPEZ VILLAITA, soltera, e Ingeniero Qu 

17 mico CARLOS HUMBERTO LOPEZ VILLÁLZA, soltero; mayores de 

18 cdad, ecuatorianos, domiciliados cn esta ciudad, capaces 

0 sw | pare obligarse y contrator, a quicnes de conocerlos doy fed. 

20 Tien instruídos en el objeto y resultados de esta escritu- 

21 ra de Constitución de Sociedad Anónima, a la que proce- 

22 den por sus propios derechos y con amplia y entera liber- 

tad, para su otorgamiento me expresen su voluntad de cons- | 
23 

+itvir la presente Compañía y me presentaron la minuva due f 
24 

25 es del tenor sisuiente:- S EL OR NOTAÁRIC:- En 

26 01 Registro de Escrivuras Públicas, a su cargo, sírvase 

27 incorporar une que contenga la constitución simultánea 

28 de la compañía  INNOBILIaRIA LOFEZ VILIALTA SOCIEDAD ANO-



VINá, de conformidad con las declaraciones y estatutos que 

so contienen en las disposiciones y cléusulas siguientes: 

RIM Rai. COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamien- 
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25 

to de la presente escritura, las siguientes personas: a ) 

Señor Luis Cornelio JLópez Jiménez, de estado civil viudok 

vb) Doctor Luis Cornelio López Villalte, de estado civil ca 

sad0; y, Cc) Doctora Carmen Enriqueta lópez Villalta, Doc- 

tora Rosa Elvira López Villalta, Química Farmacéutica 

Koria Olea López Villalta, Ingenicra Comercial Blanca 

  

loemí YJópez Villalta, Ingeniera Química Zoila Narcisa 

Iópez Villelta e Ingeniero Químico Carlos Humberto 

lópez Villalta, solteros.- Todos los comparecientes son 

  

ecuatorianos y domiciliados en la civaad de Guayaquil. 

SIGUNDa .- CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD ANONIMA IN- 

LOblldacla LOPEZ VILIALTA SOCIEDAD ANONTII¿4,.- Los com- 

parecientes declaran que es su voluntad unir sus capita- 

les con el objeto de constítuir una sociedad anónima 

cue se resirá por la Ley de Compaías y por las disposl- 

ciones contenidas en los siguientes estetutos.- TER 

C ERA .- ESTATUTOS DE LA DOCIMDAD ANCNTE: INMOBILIARIA 

LOPEZ VILLADA SOCIEDAD ANONIMA. TILUIO PriMuc0.- DEL 

NOXBRD), NACIONALIDAD, DOMICILAC Y FLEZO DE DURACION —DE 

Lo: COLTA TA, - ARRICULO FPRINERO.-— DENONIRACICON y INMOBILIA- 

ALTA SOCIEDAD ANONTK. 6 4- ARDÍCULO SACGUNDO . 

naCTICTALIDAD: Ecuatoriana. ARTICULO. PZRCERC.- DOPLICILIO 

TODO OIE.L: La ciudad de Guayacull, pudiendo establecer 

cuecursales y arsencias dentro _s     - PLiZ0:/Cincuenta años optados a partir de la 
o 

A 

   



du dio y 

fecho de inscripción de Ja cscritura de constitución 
1 

en 01 Registro hercantil. ANUICULO CUTLCOs.- Ode S0- 
2 

A 

ali” CIaL: El objeto sccial de la conmpoñía es la compraventa 
. THELMO TORRES C | 7 AK 

Notari , , . 2 : . 
ano do. permuta óministreción ác lienes inmueblos, pudiendo, 

A A            

  

Ipcho: P. Carbo 632 4 

Phono 518035 

      

r cy cr Ca ya Y + na 2 . a A de an yl 

Guayaquil - Ecuador 5 en general, celebrar toda clase de actos o contratos y 

contraer obligeciono: gs de dez, hacer ono hacer relació 

a 
AÍ - 

nodos directamente con el objeto principal.- VIDEO ql 
pS ue 4 

  

SUGUIDOC.- DEL Caral Y Di Lao ACUlOlíóce 
+ 

DEL CAL TPAD:- El capitel es A CUILNTANICO D13% Y OCUC IL 

lo cue se encuentra totalmente suscrito y 

  

parado en un veinticinco por ciento, y está represonto- 

       ocho acciones ordinarias , no    
minatives e indivisibles de un valor nominal de un 

il sucres cada una. aARCULO S.PPRIFO.- DB Lán accio 

ED» Las acciones liberadas esvtarín contenicdes en   
" 16 títvlos firmados por el residente y por el Gerente 

General de la compoñía. Cada títmlo podrá representar 
vi 

o 18 | vna o más ucciones. Tonto los títulos como las acciones 

191 deberán ser numeradas. Cade una de las acciones dará. 

20 derecho a un voto cn la Junta Gencral de Accionistas; 

91 1es acciones liveradas darán lugar a ese derecho en pro- 

22 porción a su capitol pupyedo.- En caso áe pérdida de 

23 un título de acción, la compeñía la declarará nulo y 

t 28 evitirá uno nuevo despues de haber transcurrido treinta 

. 25 átas desde la última de les tros publicacienes, en 2ias 

26 consecutivos, en un o de 1085 periódicos de mayor circu- 

27 lación en 12 ciudod de Gueye 1, cue deberá hucer 148 

28 compañía y siempre cue no . qa reclamo alguno res-
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pecto 2 la propiedad del título perdido. Los gastos que 

demande este trámite serán pagados por el accionista inte- 

resado. TITULO TERCERO. - DEL REGIMEN, GOBISRÍO Y ADEIT 1S- 

  

OLACIOO DE De CCIGAÑTA.- La Compañía estará regida y cobej- 

nada por la Junta General de accionistas y fdministreda 

sor el Lresidente y Gerente General. “ARTICULO OCTAVO. - DE 

La JUNTA BRZRAD DE ACCICNISTAS,- La Junta General de AAA 

  

acconistes estará integrada por los accionistas de la 

  

compoñía, legalmente convocados y reunidos en sesión. Son 

  

sus atribuciones las que le concede el artívulo doscien 

  

tos sotenta y tyos de la ley de Compañías, y resolverá 
e 

  

todos los asuntos de la compañía cue sean de su compébten 

  

cia por la ley o estos estatutos, o que pongan en conoci- 

rionvo los miembros de ella a los Órgenos de adminis- 

  

treción y fiscalización.- Las Juntas Generales de Accionps- 

rán ordinarias y extraordinariass Les ordinariask 282 se o 

se reunirán obligatoriamente dentro de Jos primeros po 

tres meses de cade año calendario; las extraordinarias, 

cuando esi lo resuelva cel residente o el Gcrento General, 

v on los denes casos determinados por la Ley de Compeñías 

de la misma. Paru tal efecto   Ge la publiceción de lea convocatoria 

   



OO 

el día en que se realizará la Junta Genersl de Accionis- 
1 

] 2 tos. Lc Junta General de «“ccionistas sesionará tan- 

N 
3 bién, ordinseris o extraordineriormente de secuerdo ea lo 

THELMO TORRES € - - 

Notario 9o. esternlecióo en 01 artículo doscientos ochenta de la Ley. 
3pcho: P. Carbo 632 4 

Phono 518035 . 

3uayaquil - Ecuador 5 de Compeñías.- Las actas de les Juntes Generales de 

¡9 accionistas se 1levarón on hojas móviles escuites e mágui 

na en arbas caras, redactadas on idioms casuelieno, de= 

  

— . _ . . ! . 

bidanun te foliadas y encór,otadas. in la-prinmero con- 

  

vocatoria, el gquorun se establecerá por accionistas que 

  

represcaten més del cincuenta por ciento del capitel paga 

co, lis Juntas Generales se reunivón, on segunda convo- 

catoriw, con el número (Ue accionistas presentes y no se 

¿odré modificar el objeto “de tes primera convocatoria. 

Tova cue la Junta Gen221 de accionistas pueda acordar vá 

1idaumonte el coumento 0 aisrcinuel ión del capitul, la 

tronsvormeción, le fusión, lo disolución anticipado de   le comporta, le reactivación de lo compañíe cn proceso 

  

18 de lie idución, lv convuliveción, y, en general, cual- 

0 19 evier rodificoción de los estatuvos, se estaré a los 

20 porcentajes y procedimionvo señcludo en ol Artículo 

21 Cesciontos ochenta y Cos do lu Ley de CompañíidSe actl0L 

22 TO ICAC. ROPAS LIO. ds La COL L..- los Qe. 

23 cionistas podrán hacerse representar ¿nte la Junta 

4 Zenervul de áccionistos, pura ejercer cus derechos y 

A 

Y . . 
. . . . 

25 avribuciones, mediante carga dirigida el Fresicente 

« 

26 Ce ell0. Cada accionista no pueder nacerse representar 

27 3ino por un solo mendatario a la vez, cuulaviera cue 

28 sea la centicad de ececlones de que ses oropiectario. así



mismo. el nmndatario no puede votar en representación 

de otras u otra acción de un mismo mendante en sentido dis 

tinto; pero la. persona que sea mandatario de varios ac- 

cionistas puede votar en sentido diferente, en repre- 

sentación de cada uno de sus mandantes.- ARTICULO DECIMO. 

DL PRESIDENTE: El Presidente de la compañía será nombra- 

do por la Junta General de Accionistas por el lapso de 

cinco años, pudiendo ser reele:cido indefinidamente. Podrá 

  

ser o no accionista de la compañía. Sus derechos y atri 

10 buciones son los siguientes: a) presidir las Juntas Ge 

  

1 nerales de Accionistas ; b) suscribir las actas de Junta 

  

2 General _de Accionistas, conjuntamente con el Gerente Ge- 

13 neral; c) Suscribir los títulos de acciones, conjuntamen 

14 te con el Gerente General; d) reemplazar al Gerente Gend- SR: 

15 ral en caso de ausencia o fallecimiento, en este último ? 

16 caso hasta «cue la Junta General de Accionista designe 

17 al titular: y, e) los demás deberes y atribuciones que la 

18 confieren_ la Ley y estos estatutos. ARTIGO DECIMO PRIA 

19 MERO +- DEL GERENTE GENE RAL:% El Gerente_ General de la 
a > 

  

20 Compañía será nombrado por la Junta General de Accionis- 

91 tas por el lapso de cinco años, pudiendo ser reelegido 

22 indefinidamente. Podrá ser o no accionista y sus atribu- 

23 ciones son las siguientes: a ejercer la representación 

> legal, ¿judicial y extrajudicial de la compañía; b ) 8ad- 

ministrar los negocios de la compañía con las limita- 

ciones constantes en la ley y en estos estatutos; e ) 

  

27 Firmar conjuntamente con el Presidente, los títulos 

28 o certificados de aecciones; 4) firmar las convocatorias
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N 16 

17 

e: 
19 

20 

21 

22 

23 

Sos 
a Junta General de Accionistas; e) autorizar con su 

firma las actas de sesiones de Junta General de Áccionis- 

tas, llevando prolijamente los libros correspondientes; 

f) actuar de Secretario de las Juntas Generales de Accio 

nistas; 8) firmar las solicitudes y demás documentos rela 

tivos a la administración de la compañía con las limita- 

ciones estatutarias y legales; h ) firmar, certificando 

8 las copias que se le soliciten de acuerdo con la Ley; i) 

formular informes y presupuestos que tengen relación 

con la marcha de los negocios de la compañía y presen- 

tarlos a conocimiento de la Junta General de Accionistas 

j) comprobar los inventarios, balances, estados de caji 

y montos de utilidades; k) negociar la compra o 12 

venta de inmuebles para o de la compañía, debiendo obte- 

ner eutorización de la Junta General de Accionistas para * 

comprar. vender, hipotecar o transferir, en cualquier for 

ma, bienes “inmuebles para o de la compañía; y, 1) Los 

demás deberes y atribuciones que le confieren la Ley 

y estos estatutos.= TINULO CUARTO.- DE LA FISCALIZACION 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.+.- La Junta General de Accionistas 

nombrará a un Comiserio principal y a su respectivo su- 

plente. La designación de estos funcionarios se hará por 

el tiempo de un año, y podrán ser reelegidos indefinida- 

mente. Los deberes y atribuciones del Comisario, son 

los que les señale la Ley de Compañías y los gue le 

impusiere Ja Junta General de /ccionistas.- ARTICULO 

DECIMO  TERCERO.- ALANCE GENIAL E INV TaR1OD.- El 

treinta 1 uno de diciembre de cada año se cerrará el 

+
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15 
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17 
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19 

20 

21 

ejercicio social anual y se hará un inventario, a esa fe- 

_ cha, de los bienes sociales de la Compañia. TITULO QUINTO 

DEL FONDO DE RESERVA Y DE LAS UTILIDADES,- ARTICULO DECI 

MO CUARTO.- RESERVA LEGAL:- La Reserva legal se formará 

con,por lo menos, el diez por ciento de las utilidades 

líquidas de la compañía, que arroje cada ejercicio eco- 

nómico, hasta completar la cuantía mínima establecida por 

la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO CQUINTO.+.-— RESERVAS 

ESPECIALES .- La Junta General de Accionistas podrá crear 

fondos de amortización y fondos para eventualidades, con 

porcentajes que ¿juzgue convenientes para el desarrollo 

de la compañía y que se deducirán despues de efectuar 

la deducción del porcentaje correspondiente a la reser- 

va legal.- ARTICULO DECIMO SEXTO+.-— DISTRIBUCION DE UTILI 

DADES :- Una vez que se haya aprobado el balance e inven+ 

tarios correspondiente al ejercicio económico, y des- 

pues de practicadas las deducciones de los valores que 

correspondan a contratos de participaciones, así como 

de las necesarias para la formación de las reservas que 

hayan «sido aprobadas por la Junta General de Accionistas 

el saldo de las utilidades líquidas será distribuido 

entre los accionistas de la compañía en proporción al 

  

24 

capital pagado por cada un0.-» ARTICULO DECIMO SEPTIMO .- 

PAGO: DE DIVIDENDOS.- El Gerente General pagará los 

dividendos de los accionistas. La Compañía mantendrá esos 

dividendos en depósitos disponibles a la orden de los 

accionistas, pero no reconocerá sobre lo 

interés.-TITULO SEXTO+.— DE LA DISOLUCION Y DE LA LIQUI- 
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Jo 

DACION.- La compañía se disolverá en los casos previstos 

vor la Le de Compañías y los presentes estatutos. For 

efecto de la liquidación, la Junta General de Accionistas 

nombrará un liquidador y hasta que lo haga actuará como - 

tal el Gerente General de l: Compañía o quien haga sus 

veces.e= CU ARTA.- TITULO SEPTIMO. - SUSCRIPCION Y 

  

PAGO DE ACCIONES.- ÁRTICULO DECINQ NOVENO.+.- Los socios 

  

hen suscritozj a) don Luís Cornelio López Jiménez,  d0s- 

  

cientas cireuenta y nueve acciones; y, b ) Boctor Luis 

CornelLo López Villalta, Doctora Carmen 6pez Villalta, 
md 

Doc tora Rosa ra López Villalta, Doctora Ma ( Olr.a 

. O 
López Villalta, Ingeniero Comerex481 Blanca Noemí López 

Zoila Narcisa López Villal- O Villelia, Ingeniera Quídi 

ta, e Ingeniero uh carlos Humberto López Villalta, 

treinta y siete acciones cada uno. Los socios han paga 

do el veinticinco por ciento del valor de las acciones 

  

suscritas» Los aportes se encuentran depositados en una 

cuenta especial de integración de capital.- DISPOSICIO 

WES TRANSITORIAS.- a) Los secionictes fundadores no se 

hen reservado ninguno ventaja para sí; y, b) el plazo 

para-pacar las acciones suscritas y no pegedas es de 

e 

dos años. Agregue usted, señor MNoterio, las demás cláusu 

A 

38 de estiloque consulten la plena eficacia y validez 

e 

de este instrumento. Se déja constaendia que el señor 

Luis Cornelio López Jiménoz «queda autorizado por .Mo- 

sotros fundadores para que realice todos los trámites 

tendientes a obtener lc 'oralizeción de esta escritura, 

para cue obtenga el re vic único de contribuyentes en 

3 

/



favor de la compañía INMOBILIARIA LOPEZ VILLALTA SOCIEDAD 

ANONIMA .- Firmado) L. Wilfrido Pazmiño León.- Abogado +.- 

  

Recistro profesional mil veintidos.- Es copia de la minu- 

ta.- Los otorgantes ratifican y aprueban en todas sus par- 

tes el convenido íntegro del presente instrumento, deján- 

áolo elevedo a escritura pública para que surta sus efec 

tos legales. Quedan agregados al Registro, formando parte 

  

intesrante de esta escritura, los certificados de no edeu- 
  

     

  

lar al Fisco, y el Certificado de Depósito Bancario, docu- 

  

montos que se copiarán al final de todos los testimonios 

   
10 

21 cue se expidieren..La cuantía es la suma de quinientos die 

  

   

  

ciocho mil sucres, hallándose exonerada del pago de -los 

    

ny 

13 impuestos respectivos, de conformidad con lo dispuesto en 

      

  

el Decreto setecientos treinte ií tres del veintidos de 14 

5 ácosto de mil novecientos setenta i cinco, publicado en    

  

16 el Registro Oficial número ochocientos setenta i ocho del    
    
   

  

veintinueve de Agosto de mil novecientos setenta 1 cinco. 

18 Leida esta escritura de principio a fin, por mi el Notariol, 

     

  

19 en alta voz a los otorgantes, éstos la aprueban y suscri 

   

  

20 ben en unidad. de acto, conmigo. Doy fe.- Enmendado: MÁRTA- 

   

  

21 OLGA-lo- Los-Podrá-inventarios-líqguides- artículo- compe- 

      

tencia- Ingeniera-Quimica-que- 

C.C.No.0902135144    

  

C.C.T.:053161    

  

CoVo: 026-130    

  

> 
F



Banco de Descuento dor, 
FUNDADO EN 1920 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
  

    
  

ERTIFICADO SOBRE “CUENTAS DE INTEGRACION DE CAPITAL.” 
(Depósitos de Plazo Menor)     

CERTIFICAMOS: _ Que han sido efectuados en esta Institución los siguientes depósitos en la CIEN- 

TA DE INTEGRACION DE CAPITAL, abierta a la Compañía. INMOBILIARIA LOPEZ VILLALTA SOCTE- 
DAD ANONIMA .- 

    1 
1 

' 
E 
; t 

señor LUIS lo LOPEZ JIMENEZ. - ona rasnaR ro navarra ncoonanenonn narran nano rononnr cono ne renenicninnss , su depósito por la 
cantidad de SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/1700 ALA og 

señor .ORo LUIS Lo LOPEZ VILLADA cocoa , su depósito por la 

; cantidad de Nueve mil doscientos cincuenta DUO sueres; 
¿señor coc. BLANCA, OEM LOPEZ UILLALTA O ccoo , su depósito por la 

0 | cantidad de UBVe mil doscientos cincuente DOZIDO. xn ccoraccocacacannoron Sucres; 

y señor TNGe...ZOTLA.LOREZ. MILLA TA acmocconnicionnciccinncenrnnnne correrse , su depósito por la 

¡cantidad de Nueve mil doscientos cincuenta OL 1OO cia sucres: 
Señor ING. L£ARLOS HUMBERTO LOPEZ VILLALTA.- encanoonnnnocno ronca nono ne ncanan cano , su depósito por la 

. cdotighd de Nueve mil doseientos cincuenta DO/100 xx cmccccnaranocorass sucres; 

4 señor DRA»...ROSA.e. MAPEZ. MILLA TA acc cocoa oran , su depósito por la 

- cantidad de Nueve. mil. doscientos. cincuenta. COZIDO.XT Am Mcccoanccorrsrarscooasos SUCTOS > 

a señor DRA? MARIA DLGA LOPEZ VILLALTA mo accccccccinncioonconnsinscionccenerns , su depósito por la 

“cantidad de Mueve mil doscientos cincuenta DO/1O canción sucres; 

Estos depósitos quedan sujetos a las disposiciones contenidas en la resolución No. 548 de la Superin 

tendencia de Bancos y serán entregados previo el cumplimiento de lo que prescriben los Arts, 2 y 

3, según el caso de la misma resolución que son del tenor siguiente: 

Art. 2. El Banco depositario entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración Capital” 

una vez constituída o domiciliada la Compañía, a los Administradores que hubieren sido designados 

o por esta o a los apoderados de las compañías extranjeras, después que el Superintendente de Compa- 

ñíías o el Juez, en el caso de las Compañías de Responsabilidad Limitada, haya comunicado al Banco 

que la Compañía de que se trata se encuentra Jebidamente constituida o domiciliada, y previa entrega 

al Banco del nombramiento de Administrador, o de copia del poder del Apoderado, según el caso 
con la correspondiente constancia de inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

Art. 3. Si una compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, cada depósito en la 

“Cuenta de Integración Capital” será reintegrada al respectivo depositante, previa entrega de la au- 

torización otorgada al efecto por el superintendente de Compañías o del Juez en su caso, y luego de 

que el Banco haya recibido de este funcionario, copia de dicha autorización. 

4 Guayaquil, ......2B.......de........... MalZDeccconmonoszorss: de 19.45... 

     peo 
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Banco de Descuento 

FUNDADO EN 1920 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

    
  

  

CERTIFICADO SOBRE “CUENTAS DE INTEGRACION DE CAPITAL" 
(Depósitos de Plazo Menor) > 

CERTIFICAMOS: _ Que han sido efectuados en esta Institución los siguientes depósitos en la CUEN- : 

TA DE INTEGRACION DE CAPITAL, abierta a la Compañía. .INMORILIARIA LOPEZ. VILLALTA SOCIE 
A A Qonarirarsnasonornor sedoso 

señor DRA: CARMEN er RPEZO VILLA TA coccoccococononaconononnonancinncnnos , su depósito por la 
cantidad de ..N4eve..míl..dosrientes. cincuenta DOLIDO. x= XT ccccccacanos sucres; 
SEÑOT conmoccncnnnonass eansnnenoonnnos AN , su depósito por la 

A sucres; 

SOÑOL  cononconcnnncnonncnionass REN RAIA ARPA NACI RAR ARO NO RR ROON RR RINR RO RRA RO MaG Orson nar over nana n no one neoan rara no rionenornnnnns , su depósito por la 

AI arnes sucres; 

SOL cococconconnncononnnonecnoncoronenonnnana raro araranca ron enennnnoncccone aaron o rananaronr naa rana rnaron erario varon aora ninnonos , su depósito -por la 

A prnmennsnrncanenss suctes; 

SOTÍOS ecorncacnnacononcnonanonacono nono n non ra nannonnnOn Ne roOrraRNRO ran RAR DUR VOR AnD NR RR In N andre TADO G ONE ROO URO NOD nRR Nan naco rones , su depósito “por la 

Cantidad de cooccnnoncncnnacanncononenncnnoconononoononro roer nnnrn ron or o rra nr ron Rin nR ARE RG RC raro RR are Rar Ron rre rra era rararino pnaaronrantanenon sucres; 

SOÑOT  cccorcccacenroosnnaconnnnnonncas ON , su depósito por la 

AUR A SUCTeS y > 

SOÑÍOL  orconcnnocnnnnnonnasononoanccroonacanan ra nonracaaracoonos enn nenanannnanne nn Do nonn Renan neo snennnaca rca nar nan onanaaanacanenss , su depósito por la . 

Cantidad 0 ..oooconncccinnnnoncononannnononcnnenonnanonaonononeR ns omanneGOr Porn RN nEnO Inn ana nro raro narn nor eo Geri sn rn averias aorranancsannconnos SUCTOeS 5. 

Estos depósitos quedan sujetos a las disposiciones centenidas en la resolución No. 548 de la Superin 

tendencia de Bancos y serán entregados previo el cumplimiento de lo que prescriben los Arts, 2 y - 

3, según el caso de la misma resolución que son Jel tenor siguiente: 

Art, 2 . El Banco depositario entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración Capital” 

una vez constituída o domiciliada la Compañía, a los Administradores que hubieren sido designados 

por esta o a los apoderados de las compañías extranjeras, después que el Superintendente de Compa- 

ñías o el Juez, en el caso de las Compañías de Responsabilidad Limitada, haya comunicado al Banco 

que la Compañía de que se trata se encuentra debidamente constituída o domiciliada, y previa entrega 

al Banco del nombramiento de Administrador, o de copia del poder del Apoderado, según el caso 

con la correspondiente constancia de inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

Art. 3. Si una compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, cada depósito en la 

“Cuenta de Integración Capital” será reintegrada al respectivo depositante, previa entrega de la au- 

torización otorgada al efecto por el superintendente de Compañías o del Juez en su caso, y luego de 

que el Banco haya recibido de este funcionario, copia de dicha autorización. 

Guayaquil, 

Ri eS 
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e... . . . o... . . . . 2. 

      

Nacionalidad 

  

    

Cédulas: identidad o RUC 
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TANTRA Dl AN ...«k-...de 198... 

Fecha de presentación 

e... ...... .0.....<< +... 
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CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

MN ea) 

  

——Erom NY dano Ls Sano 
. | SELLO DE LA JE DE REUAVALiL in bano md 
= Jete de Recaudaciones 

EN OFICINA 

rn 
a >” 1024985] 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

Dr. 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papelera votación 

0902065291 0305223291 
0% 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

   
Nacionalidad 

ECuateo 

      
         Villalta       

  

Luis Cornelio López 

                

  

   

  

      026-229     
       

Guayaquil, Machala 4 1602 

; Motivo de la solicitud 

    

        
   156, Lit 4d) Ley tmpt. Tenta 

ra NA Nino ABE o a 
Fecha de presentación 

    Cumplimiento Art. 

         

  

o La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .................     

   

  

CERTIFICA: Que, revisados tos archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

¿86 Jefatura, el solicitante no conste como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

e AD 
Les 

: AN ¡ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    e... +. .uononsossraooon»s 

: o o 
¿sino DELA k . 

Z Jete de Recsudaciones 
E 

+ COFICINA* 

  

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones a enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

1077067 
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"MINISTERIO DE FINANZAS 

".XY CREDITO PUBLICO     
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO     
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Nacionalidad 

   ¿ Bcuat. 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 
           
    

  

020102 

Domicilio: Ciudad    

     
y 

F 

  

   Guayaquil, Machala 1602. 
Motivo de la solicitud 

     
    

Cumplimiento Art. 156, Lit d) Ley Imnt. ente 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

_esta Jefatura, el soticitante no consta como deudor sl Fisco, en este Provincia. 
. Ma 

ATEN 
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ES 221905 E 
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NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE o ccoo roo rr rr 

=  NOTA.- Cofabore con fa oficina, no insiste el despacho de su soficitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

1079888 
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bo MINISTERIO DE FINANZAS 

Ah Y.CREDITO PUBLICO CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO' 
7 DÍRECCION GENERAL DE RENTAS 
E la Recaudaciones de... ooo 2.2... 
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     DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

     
     

Nacionalidad      

   
, . . 

Rosa Elvira Lovez Villalta 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario 
   

Libreta Militar     
   

  

   

    
090432502 30272 a: 

Domicilio: Ciudad 

  

     

   
   

Guayaquil, 

  

facha la 

      Motivo de la solicitud        

  

     

. 
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o CERTIFICA: Que, revisados fos archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

” esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia.     

   

." pcopDAcionES d 

E A , 

Econ. Moi Ar 

Jefe de Recaudaciones 

  

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE -..0.ooo occ ro rr 

« NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0930951
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REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-90 

    

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE * 

NOMBRES O RAZON SOCIAL        

  

Nacionalidad 

  

    
     

    

  

Dra María Olga López Villalta Ecuat. 

Cédulas: Identidad o RUC 

0901024240 

Domicilio: Ciudad 

    

  

     
Cont. Tributario 

0303920 

Libreta Militar 

  

       

  

   

  

Guayazuil, 

  

      
   

Motivo de la solicitud 

     
   

    

       S, Cumplimiento Art. 15 Lit d) Ley Imnt. Renta.        

   
    

9 ABR 198 
qn... : AA A a .. 

Coche de nación 

   

  

   

  

. . ... a...» .... .o...«... 

CERTIFICA: Que, revisados tos archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

¡A Jefatura, el solicitante no conste como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

.. o e... o... .......n.euoso 

Jefe de Recsudaciones 

   =v+ 

NOTA.- No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacha de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

1079889
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    DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

   

  

Nacionalidad      

    

    

Blanca Noemí López Villalta 

Cédulas: identidad o RUC 

0908792205 

Domicilio: Ciudad 

       
Cont. Tributario 

199258 

Calle y No. 

Libreta Militar    

             

    

   Guayaquil, Machala ¿ 1502. 

Motivo de la soticitud    

       

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ............ oo... 
> 

7 CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

«5 esta Jefetura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

JEFACURA PEPrO parres DEL 

EDO 
hize E Do Wo. te ad 

Jefa de Receudacio nes 

   

SELLO DE LA 

    

OFICINA    
NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

. TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE .o.ococoococrr or rr 

“o TA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario pare poder revisar nuestros 

archivos. 

0930946 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08.D0R ' 
"09309 47 20) 5 Ca, 

ANISTERÍO DE FINANZAS 
Y CÁEQITO PUBLICO       

   

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
* 

  

E 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

. . : ? 
20ila Narcisa L0pea Villalta Ecuat. 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar 

0209611224 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

Guayaquil 
Motivo de la solicitud 

. Los iu gh 

AA S o... 

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ............ o... 

   
CERTIFICA: Que, revisados los erchivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

este Jefatura, el solicitante no consts como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

     
SELLO DE LA e Apr 

OFICINA Jefe de Recsudaciones 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ..oo.cococcccoccr rr rr 

- NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0930947 

A
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INISTERIO DE FINANZAS 
/?* Y CREDITO PUBLICO 
RECCION GENERAL DE RENTAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

e 

Carlos Humberto Lovea Fill: Ane! ye 
Cédutas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

;. 6013030 407150 210450 U2b-=231 

Domicilio: Ciudad 

AT 
3 RABANAL Ll, Machala 4 1502. 

Motiva de la solicitud 

:¡imiento Art. 

Ñ ? Ésche de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ........o.o.oooooo.o. 

, CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de cródito peridientes de cobro en 

13 esta Jefetura, el solicitante no consta como deudor al Físeo, en esta Provincia. 

- ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

JEFATURA DE Ru prarmvrs ana 

MS / 

BA ON 
EE 

- e rta ha md 44 

SELLODELA | si TE a enn 

; Jefa de Recsudaciones OFICINA 

  

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.   
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ...oocooccoccr oro rre 

“UTA. Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0930950
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Ma dans. ¿does -G¿No. 09010242570 5, 
OT NAS 

.Dra.Carmen Enriqueta López Villalta (C.C.T.: 217429 

C-.V.:026-288 

«fro ¿EU C+C¿No/¿0904893021 

“Rosa Elvira López Villalta C.C.T.: 30872 
C. V. 026-291 

7 o C.C.N 0 Nte  sótieS «C.No-.0901024240 
E C-Co.T. :030920 

quin María Olga López Villalta C.V. :026-290 

Due RS y Y C .C.No.0906792205 

Ing.Con TOA oemí López Villalta C.C.T.: 199558 

C.V. 026-286 
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Z 
HA LEB LB AÍ— c e C . No . 0906677224 

(Iag-.Quim.Zoilá Narcisa lópez Villalia «c.P.: 039353 

C.Y. 026-292 
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Caisz, E, HA C.C No «0906013636 
Ing. Quim. ón He. López Villalta C.C.T.: 407180 

C.V. 026-28 
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DOY Fi ; Que, con esta fecha y en cuiplimiento a lo ordenndo por 

el sfor Intendente de Compañias en su Resolución N, 85 

2=]=]==00989, expedida el dhh de ayer, se tod nota de 

su ATROB*CION y MODIFIC”CIOMES al margen de la escritura 

Matriz a que se refiere la presente copia, 

Gunyaquil, Mayo A6 de 1,985 

7 

EL PL LEAELA ARA     
o 40 TORRES, 

  

CERTIFICO: Gue, 

En cusplimiento de lo ordenado en la Resolución NQ2 85=2=1=1-00989, dic- 

tada el 15 de Mayo de 1.985, por el Sr. Intendente de Compañías, queda - 

inscrita esta escritura píblica que contiene la CONSTITUCION de la Cop 

fín INMOBILI LOPEZ VILLALTA SOCIEDAD ANONIMA, de fojas 19.699/ 2 /= 

12729, 3.996 yy meotada bajo el póm > 97 

<henta y cincos> D-Hegistredor roant: MUA 

AB. HECTOR MIGUEL ÁLGIVAR ANORADE 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivadé una copía auténtica de 

esta escritura, en cumpliniento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto 

     


